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sensibilización y capacitación1

Anualmente se organizan los denominados “Ciclos de Videoconferencias”, los cuales consisten en la 

transmisión de exposiciones por parte de especialistas en la temática de género a través de 

videoconferencias. Las mismas son organizadas por la OM de la CSJN con retransmisión en todo el 

país.

En la provincia de Entre Ríos, la OM es la encargada de organizar el presente "Ciclo de 

Videoconferencias", previéndose una cantidad de 8 (ocho) transmisiones durante cada año, todos 

los últimos miércoles de cada mes en el horario de 15 a 16:30hs. Las mismas son retransmitidas en 

simultáneo en las ciudades de Paraná, Concordia, Gualeguay, Gualeguaychú  y Concepción del 

Uruguay,y se prevé la asistencia de todo público interesado en la temática.

Cada año se diseña el denominado "Programa Provincial de Réplicas de Talleres" a partir del cual se 

diagrama no sólo la cantidad sino también cuáles serán los talleres a replicar en todo el territorio de la 

Provincia, teniendo siempre como destinatarios al personal judicial entrerriano.

La OM cuenta con 5 (cinco) talleres disponibles para su dictado sobre los siguientes puntos: 

"Perspectiva de Género", "Violencia Doméstica", "Trata de Personas y Explotación Sexual", "Debida 

Diligencia", y "Factores e Indicadores de Riesgo en Violencia Doméstica".

Se orienta a la realización de talleres y actividades de sensibilización y capacitación en temáticas 

vinculadas con los derechos de las mujeres.
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ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y REGISTROS2

El Mapa de Género es un relevamiento de la distribución ocupacional por sexo dentro del Poder 

Judicial, es decir, nos informa acerca de las condiciones estructurales que posibilitan la igualdad 

laboral de las mujeres judiciales.

Desde la OM, anualmente se contabilizan la cantidad de personas que se desempeñan tanto en el 

Poder Judicial como en los Ministerios Públicos, con el propósito último de informar a la CSJN 

respecto a la integración ocupacional por sexo de las dependencias administrativas del Poder 

Judicial y generar índices sobre la temática.

El Mapa de Género requiere de un registro continuo de información para evitar su desactualización, 

es por ello que cada año se recupera la información actualizada por las diferentes jurisdicciones y 

hacia el mes de noviembre se produce el corte de cierre establecido para la elaboración del Mapa, el 

que se publica el 8 de marzo de cada año.

"Mapa de Género”

“Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina"

En el año 2015 se resolvió mediante Acuerdo General Nº16/15 del 09-06-15, Punto 3º) del STJER 

designar a la OM para llevar a cabo la recopilación y posterior remisión de todos aquellos datos 

vinculados a causas de femicidios tramitadas en la provincia de Entre Ríos hayan sido o no 

caratuladas como tales. Por lo que, la OM es la encargada de informar anualmente todos los datos 

solicitados por la CSJN relativos a aquellas muertes violentas de mujeres acaecidas en la provincia.

 El Registro comprende todas las causas por homicidio de mujeres (niñas, adolescentes y/o adultas) 

ocurridos cada año perpetrados por varones por razones asociadas con su género, hayan sido o no 

tipificadas como femicidios.

Consiste en la elaboración de relevamientos para la identificación del sesgo sexista y patriarcal 

enquistado en el Poder Judicial.

Dentro de la presente la OM STJER tiene a su cargo el “Mapa de Género”, el “Registro Nacional de 

Femicidios de la Justicia Argentina”, y el “Registro de Jurisprudencia con Perspectiva de Género de 

la provincia de Entre Ríos”.
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TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO3
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“Registro de Jurisprudencia con Perspectiva de Género de Entre Rios"

El “Registro de Jurisprudencia con Perspectiva de Género” fue aprobado por Resolución del Tribunal 

de Superintendencia Nº 302/17 del 31-10-2017 y puesto en funcionamiento a partir del año 2018, 

para que las sentencias con perspectiva de género dictadas en la provincia de Entre Ríos se 

sistematicen en una base de datos pública y de fácil acceso.

La creación del mismo significa una herramienta rápida y eficaz para Magistrados/as quienes, mas 

allá de las particularidades de los casos a resolver y de la sana crítica racional, deben seguir y 

adoptar la política de género existente ajustada a la normativa internacional y nacional vigente.

La labor consiste en sistematizar sentencias y demás resoluciones judiciales dictadas en Entre Ríos 

vinculadas con los derechos humanos de las mujeres.

“Espacio para la Lactancia (EPL)”

El EPL es un lugar específico para el amamantamiento o extracción de leche de las madres 

trabajadoras en el Poder Judicial de Entre Ríos, ofreciendo privacidad e intimidad donde cada 

usuaria puede sentirse cómoda, garantizando al máximo las condiciones de higiene y posibilitando 

asimismo la prolongación de la lactancia. La igualdad en el trabajo requiere crear espacios que 

contemplen la diferencia entre los sexos. La lactancia es una necesidad exclusiva de las mujeres y 

desde el Poder Judicial se promueve la creación de ámbitos que permitan hacerlo en óptimas 

condiciones.  

A instancias de propuesta de la OM, el Poder Judicial cuenta con 4 (cuatro) EPL ubicados en Paraná, 

Concordia, Gualeguay y Concepción del Uruguay.

Se trata de acciones tendientes a promover en forma directa o indirecta la igualdad de género a 

través del desarrollo de proyectos concretos que transformen la realidad.

“Modificación del Reglamento de Licencias del Poder Judicial de Entre Ríos”

Durante el año 2015 la OM presentó un proyecto de modificación del Reglamento Nro. 3 de Licencias 

entendiendo la necesidad de una adaptación con perspectiva de género. El mismo fue aprobado por 

el STJER a fines del 2016, reconociendo todas y cada una de las sugerencias hechas desde la OM.

Las principales modificaciones consistieron en: ampliar la licencia por maternidad de 90 días a 150 

días, incorporar las licencias por nacimiento de hijo/a (comúnmente reconocida como licencia por 

paternidad), por adopción, por fallecimiento de hijo/a intrauterino como también después del parto, 

por embarazo múltiple y por violencia de género, entre otras.
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“Proyecto de incorporación de la temática de género al temario 
del Concurso abierto de ingreso al Poder Judicial"

A instancias de la OM se incorporó al temario de los Concursos de Ingreso y Ascenso del Poder 

Judicial la temática de los Derechos Humanos de las Mujeres entendiendo que a través de la 

capacitación y sensibilización con perspectiva de género a quienes recién ingresan al Organismo se 

logrará paulatinamente alcanzar la plena igualdad de trato entre hombres y mujeres.

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN4

"Guía Interactiva de Estándares Internacionales de Derechos 
Humanos de las Mujeres"
La presente Guía fue creada por la CSJN con el objetivo de consultar públicamente toda la normativa 

internacional y los productos emitidos por los organismos internacionales en materia de Derechos 

Humanos de las Mujeres.

La OM tiene a su cargo el monitoreo de los casos relativos a los derechos de las mujeres en situación 

de vulnerabilidad.

Se refiere a la comunicación y difusión de las políticas y acciones desarrolladas por la OM.

Sitio Web Oficial de la OM

La OM tiene a su cargo la permanente actualización de toda la información relativa a las actividades 

de la Oficina, a saber, nuevos talleres, inscripciones, registro de jurisprudencia, etc.

Página en la Red Social Facebook
La OM fue pionera como organismo judicial en la creación de una página en Facebook con la misión 

de difundir sus actividades y toda noticia de tipo local, provincial, nacional e internacional relativa a 

los DDHH de las Mujeres.

Campañas de Concientización
Desde la OM se realizan campañas de difusión conmemorando fechas especiales relativas a los 

Derechos Humanos de las mujeres.

Informate con la OM (Instagram)
"Informate con la OM" es un perfil creado en el mes de mayo de 2020 para dar a conocer las 

propuestas, políticas y actividades propias de la OM. Además, se busca facilitar información jurídica 

y académica de tipo nacional e internacional, y se elabora y difunde periódicamente comentarios con 

contenido normativo y doctrinario de aquellas noticias de mayor transcendencia relacionadas 

exclusivamente con los Derechos Humanos de las Mujeres.

(http://cjg.jusentrerios.gov.ar/om/)

(@omentrerios)

(@omentrerios)
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 SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN
 EN GÉNERO EN MANOS DE LA OFICINA DE LA MUJER STJER
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“Programa Provincial de Réplicas de Talleres”
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A continuación se detallan las características y ejes

 temáticos de los 5 talleres disponibles:

Elaboración crítica sobre el impacto diferencial 

para los varones y para las mujeres de cualquier 

acción, decisión, legislación, política o programa, 

con el objetivo de conseguir la igualdad.

PERSPECTIVA 
DE GÉNERO

1

 Dados por expositoras/es especializadas/os en la temática.

Teórico

 Ejercicios que permiten una reflexión autorreferencial sobre los contenidos teóricos.

Práctico

Aproximación a las normas internacionales que rigen los derechos de las mujeres.

Normativo

La Paz 3, Paraná, Entre Rios.  0343 4206100 int 7120 centrogeneromujer@jusentrerios.gov.ar
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VIOLENCIA
DOMÉSTICA

2

Se basa en tres historias de violencia doméstica.

Audiovisual y literario

Herramienta que permitirá a operadoras/os del 

Sistema de Justicia analizar las características de la 

violencia doméstica, su reproducción en forma 

cíclica y el rol fundamental del Poder Judicial como 

actor capaz de hacer un aporte para la erradicación 

de la violencia.

Ejercicios que permiten una reflexión referencial sobre las víctimas y el rol del Poder
Judicial en la intervención del conflicto

Práctico

Aproximación a las normas internacionales que rigen los derechos de las mujeres.

Normativo

trata de 
personas y 
explotación

sexual

3 Abordaje de la explotación sexual como práctica social 

discriminatoria de personas en condición de extrema 

vulnerabilidad. Su vinculación al sistema prostibulario.

Dados por expositoras/es especializadas/os en la temática.

Teórico

Ejercicios que permiten una reflexión a partir de los contenidos teóricos del fenómeno
de la trata y el sistema prostibulario y su inserción en el patriarcado.

Práctico

Aproximación a las normas internacionales específicas sobre las cuestiones debatidas.

Normativo

La Paz 3, Paraná, Entre Rios.  0343 4206100 int 7120 centrogeneromujer@jusentrerios.gov.ar
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4debida
diligencia

Dado por abogada especialista en derechos humanos.

Teórico

Ejercicios que permiten reflexionar sobre la Debida Diligencia y su forma de operar
en particular en cuestiones de violencia de género. Además, se examinan las
consecuencias de la asignación de estereotipos sociales.

Práctico

Aproximación a las normas internacionales que rigen los derechos de las mujeres.

Normativo

5
factores e

indicadores de
riesgo en violencia

 doméstica

Abordaje de aquellas nociones teóricas y metodológicas 

que permiten identificar situaciones de riesgo actual a 

quienes ejercen la función pública a fin de facilitar el 

acceso a justicia a las personas víctimas de violencia 

doméstica.

Dado por profesionales de la Oficina de la Mujer y Oficina de Violencia Doméstica 
de la C.S.J.N.

Teórico

Práctico: ejercicios que permiten reconocer la señales de riesgo en violencia doméstica
a partir del primer relato de la víctima. Distinguir tipos de violencia. Dictado de medidas 
cautelares. Adquirir herramientas para profundizar y ampliar el abanico de preguntas que
pudieran corresponder ante una primera escucha.

Práctico

Aproximación a las normas internacionales que rigen los derechos de las mujeres.

Normativo

La Paz 3, Paraná, Entre Rios.  0343 4206100 int 7120 centrogeneromujer@jusentrerios.gov.ar



Modalidad Presencial

Modalidad virtual

OBLIGATORIEDAD DE TALLERES VIRTUALES EN EL PODER JUDICIAL DE ENTRE RÍOS

12La Paz 3, Paraná, Entre Rios.  0343 4206100 int 7120 centrogeneromujer@jusentrerios.gov.ar

Para el dictado de cada Taller dos (2) integrantes de la OM se trasladan a la ciudad de destino con los 

elementos tecnológicos y material especialmente preparado para cada asistente. Las mismas no 

sólo son las encargadas de replicar el taller sino también de organizar las inscripciones y la 

ambientación y disposición del espacio donde se desarrollará la capacitación.

Bajo la modalidad presencial cada Taller tiene una duración de cuatro (4) horas reloj y un cupo 

máximo de treinta (30) asistentes (conforme a las instrucciones recibidas desde la Oficina de la Mujer 

de la CSJN, respecto a trabajar en grupos reducidos). A cada asistente se le hace entrega de un 

cuadernillo denominado  "Material de trabajo” y otro llamado "Compendio Normativo Teórico" 

haciendo un total de aproximadamente 100 hojas, ya que durante el dictado del taller cada asistente 

tiene que realizar actividades en grupo, por lo que son encuentros con dinamismo y activa 

participación.

Cada Taller es replicado en el Campus Virtual del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos bajo el 

seguimiento diario de las integrantes de la Oficina, que además de ser replicadoras son tutoras 

formadas para tal efecto, cuya tarea es brindar acompañamiento, asesoramiento y evacuar dudas a 

cada participante.

Los Talleres Virtuales tienen una duración aproximada de quince (15) días y un cupo máximo de 

treinta (30) participantes.



Ley Nacional 27499 “Ley Micaela de Capacitación 
obligatoria en género para todas las personas

 que integran los tres poderes del Estado”

PROYECCIÓN 2021
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"Taller Virtual sobre Perspectiva de Género" / Ley Micaela:  se replicarán 12 talleres.

"Taller Virtual sobre Debida Diligencia" y "Taller Virtual sobre Violencia Doméstica": 

 se replicarán 20 talleres en total.

La Paz 3, Paraná, Entre Rios.  0343 4206100 int 7120 centrogeneromujer@jusentrerios.gov.ar
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informe cuantitativo de talleres

Talleres presenciales 17
JURISDICCIONES

RECORRIDAS
Km RECORRIDOS

+20.000 

 
Mayo 2015 / Dic 2020

94
TOTAL

PRESENCIALES

74

20
VIRTUALES

TOTALIDAD DE TALLERES REPLICADOS2160
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14

11

11

4

8

11

2015

2016

2017

2018

2019

2020

306

187

185

112

408

170

AÑO
CANTIDAD DE

TALLERES REPLICADOS
CANTIDAD DE

PARTICIPANTES

Talleres sobre perspectiva DE GENERO

Mayo 2015 / Diciembre 2020

Talleres sobre 
perspectiva DE GENERO
(Modalidades presencial y virtual)

59
TALLERES

REPLICADOS

1368

Participaron 
74% del personal administrativo

56% del funcionariado

42% de la magistratura

399
HOMBRES

PERSONAS
CAPACITADAS

969
MUJERES

La Paz 3, Paraná, Entre Rios.  0343 4206100 int 7120 centrogeneromujer@jusentrerios.gov.ar

informe cuantitativo de talleres



16

PERSONAS
CAPACITADAS

14
TALLERES

REPLICADOS

311
Mayo 2015 - Diciembre 2020

(Modalidad Presencial)

PERSONAS
CAPACITADAS

12
TALLERES

REPLICADOS

222

PERSONAS
CAPACITADAS

7
TALLERES

REPLICADOS

223

PERSONAS
CAPACITADAS

2
TALLERES

REPLICADOS

36

Talleres sobre 
vIOLENCIA DOMESTICA

Talleres sobre TRATA DE
 PERSONAS Y EXPLOTACIÓN SEXUAL

Septiembre 2016 - Diciembre 2020
(Modalidad Presencial)

Talleres sobre 
debida diligencia

Junio 2018 - Diciembre 2020
(Modalidades Presencial y virtual)

Talleres sobre  factores indicadores 
de riesgo en violencia doméstica

Junio 2018 - Diciembre 2020
(Modalidades Presencial y virtual)

La Paz 3, Paraná, Entre Rios.  0343 4206100 int 7120 centrogeneromujer@jusentrerios.gov.ar

informe cuantitativo de talleres
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